
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho de la señora Juez el presente proceso 

informándole que el pasado 12 de julio venció el termino de contestación otorgado a 

la llamada en garantía. Dentro del mismo se recibió escrito de contestación.  

 

Sírvase proveer. Manizales, 01 de agosto de 2023. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA  

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, ocho (8) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO   INTERLOCUTORIO   

Proceso:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Demandante:   LUIS ALFREDO HURTADO CUARTAS Y OTROS 

Demandado:   EMAS  

Radicado   170013103005-2022-00217-00   

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, la contestación de la demanda y 

del llamamiento en garantía, se AGREGA al expediente por ser presentada en 

término, frente a la cual se dispone requerir al abogado para que dentro del 

término de 5 días informe si conoce los correos electrónicos de los citados como 

testigos.  

 

Ejecutoriada la presente providencia se correrá traslado de las excepciones de 

mérito propuestas en el proceso conforme el artículo 370 del Estatuto Procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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